
 

Señor 
Juez Civil Cuarenta (40) de pequeñas causas y competencia múltiple Bogotá D.C. 
E. S. D. 

 

Ref: solicitud terminación del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 
No.11001400305820210015300. 

INES GARCIA DE PARADA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
Nº.20.408.160, y ANA MILENA GARCIA PARADA identificada con cedula de ciudadanía 
No. 52.459.057 obrando en calidad de demandadas, solicitamos a usted 
respetuosamente dentro de la oportunidad procesal la Terminación del proceso por pago 
total de la obligación demandada según mandamiento de pago, según recibo de pago 
efectuado en el Banco agrario a favor la señora MARIA ALEXANDRA ROMERO MOLINA 
identificada  con cedula de ciudadanía No. 23.799.258 en calidad de demandante. 

Consecuencialmente solicitamos dar por terminado el proceso de la referencia, 

disponiendo del archivo del expediente previamente efectuadas las anotaciones que 

fueren necesarias y Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por 

su despacho. 

Se anexa consignación de pago (1 folio). 

 

Del señor juez  

 

 

Respetuosamente, 

  

                                                                            

    
C.C 20.408.160                                                    ANA MILENA PARADA GARCIA 
                                C.C 52.569.057    
       
 



 


